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Los Sres. Coramina Industrial U.ü. ciun«danos españolee 
residientes en Barcelona, calle i/luntaner na 265, solicitan pa­
tente de invención por 20 arlos para ' eparta y sus Colonias por 
Un nuevo procedimiento p«j a reducir lo presión del acido carbó­
nico líquido 5 gaseoso empleado en la fabricación de bebidas 
gaseosas, con el fin de evitar la "ongelación del aparato re­
ductor" Clase 40, grupo 4*
Inventor L.Coromina»

"n la fabricación de bebidas gaseosas al reducir la pre­
sión del ácido carbónico, se presenta el inconveniente de que 
el aparato reductor se congela debido al frío que produce el 
ácido carbónico al expansionare • fste inconveniente queda 
subsanado siguiendo un procedimiento de reducción basado en 
la idea de rodear completamente la cámara de expansión del gas 
con el agua que debe ser utilizada para la fabricación de las 
bebidas gaseosas. ftste procedimiento deteroiina que el frío 
producido por la reducción de la presión del gas carbónico 
es comunicada al agua que envuelve lo cámara de expansión, lo 
cual en estas circunstancias queda en mejores condiciones de 
saturarse con ácido carbónico* yo que se enfría ligeramente, 
y si es el agua saturada que circula por dicho cámara conser­
vará mejor el ácido carbónico.

F.l aparato reductor puede instalarse por consiguiente 
lo mismo en la tubería de admisión de la máquina de gaseosa
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6 bien en la tubería que conduce el agua saturada hacia los 
embotelladores.

Este procedimiento proporciona bastantes ventajas, pues 
aparte de la comodidad en su empleo, se aprovecha en bien 
de la calidad de la bebida gaseosa, parte del calor latente 
que contiene el ácido carbónico líquido.
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I,, patente de invención cuyo privilegio se solicita para

España y sus Colunias deberá recaer en Un nuevo procedimiento
para r^ducii" la presión del ácido carbónico líquido ó gaseoso
empleado en la fabricación d bebidas gaseosas, con el fin de
evitar la congelación del aparato reduc-Lor” diendo lo que se

%
declara como nuevo y de propia invención lo siguiente:

18 En nuevo procedimiento para reducir la presión del 
ácido carbónico líquido ó ¿aseeso empleado en la fabricación 
de bebidas gaseosas, con el fin de evitar la congelación del 
aparato reductor” caracterizado por el necho de que se usu una 
válvula de reducción de la presión del ácido carbónico líquido 
ó gaseoso, caja cámara de expansión está dotada de una cámara 
envolvente poi la cual circula el agua calentadora.

22 Un nuevo procedimiento para reducir la presión del 
ácido carbónico líquido ó gaseoso empleado en la fabricación 
de bebidas gaseosas, con el lin de evitar la congelación del 
aparato reductor” caracterizado por el necho de que el agua 
calentadora que circula por la cámara envolvente de la cámara 
de expansión? absorbe el frío evitando la congelación del gas.

3 £ Un nuevo procedimiento para reducir la presión del 
ácido carbónico líquido 6 gaseoso empleado en la fabricación 
de bebidas gaseosas, con el frn de evitar la congelación del 
aparato reductor” caracterizado por el hecho de que cuando 
el agua que circula por la cámara no está todavía saturada de 
gas carbónico, esta por su ligera refrigeración absorbe mejor
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el ácido carbónico.
4 2 Un nuevo procedimiento para reducir la presión del 

ácido carbónico líquido ó gaseoso empleado en la fabricación 
de bebidas gaseosas, con el fin de evitar la congelación del 
aparato reductor” caracterizado por el hecho de que cuando 
el agua que se utiliza para el calentamiento está ya saturada 
de gas carbónico, esta conserva mejor el gas carbónico'.’

5 2 Un nuevo procedimiento para reducir la presión del 
ácido carbónico líquido ó gaseoso empleado en la fabricación 
de bebidas gaseosas, con el fin de evitar la congelación del 
aparato reductor” tal como se ha descrito.

Consta de 3 hojas mecanografiadas en una sola cara.

Barcelona 14 Febrero 1935 
Juan B. Renter Ridaura
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